
E. 15843

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1616/07

ARTICULO 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a 
Licitación  Pública  N°  01/07  para  la  obra  “Remoción, 
reacondicionamiento  y  ampliación  de  la  red  distribuidora 
calles  Paso  y  25  de  Mayo  y  ampliación  red  colectora  de 
desagües cloacales colector derivador aliviador 25 de Mayo”.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 28 de diciembre de 2007.-
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